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Salazar, S.L. y Promotora La Campiña, S.A. en sus res-
pectivas secciones, celebradas con carácter universal el 
día 25 de febrero de 2004, aprobaron por unanimidad, la 
fusión mediante absorción de la última por la primera, 
con transmisión a título universal de patrimonio íntegro a 
la sociedad absorbente y disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
de fusión adoptados y de los Balances de fusión. Del 
mismo modo se reconoce el derecho a los acreedores que 
se encuentran en el apartado del artículos 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas de oponerse a la fusión en los 
términos y con los efectos legalmente previstos en el ar-
tículos 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Al tratarse de Juntas Universales, a partir de la publi-
cación del presente anuncio los socios y los representan-
tes de los trabajadores tienen derecho a examinar en el 
domicilio social los documentos a los que se refiere el 
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Utrera (Sevilla), 26 de febrero de 2004.–Promociones 
Lima Salazar, S.L. y Promotora La Campiña, S.A., los 
Administradores, María Isabel Lima González y Manuel 
Lima González.–51.861. 1.ª 22-11-2004  

 PROMOTORA LAS ARENAS, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General de Accionistas, celebrada con 
carácter de universal el día 11 de Noviembre de 2004, 
acordó por unanimidad disolver y liquidar simultánea-
mente la sociedad, aprobando el siguiente Balance final 
de liquidación (11 de noviembre de 2004):

Euros

Activo

Activo Circulante .................................. 544.382,86 
Deudores ............................................... 496.563,70
Tesorería ............................................... 47.819,16

Total activo 544.382,86 

Pasivo

Fondos Propios ..................................... 544.382,86 
Capital suscrito...................................... 60.101,21
Reservas ................................................  503.993,37
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –22.111,39 
Pérdidas y ganancias .............................  2.399,67

Total pasivo 544.382,86 

En Chipiona (Cádiz), a 13 de noviembre de 2004.–El 
liquidador, D. Javier Lorenzo Merino.–51.791. 

 PROMOTORA PUERTA DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas de «Promotora 
Puerta de Sol, Sociedad Anónima» a la Junta General Ex-
traordinaria de la compañía que se celebrará en la calle 
Pilarillo Seco número 10, 1.º, de las Palmas de Gran Cana-
ria, el próximo día 10 de enero de 2005 a las doce horas de 
su mañana, en primera convocatoria, y al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda, con el objeto de tratar 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2002
y 2003, integradas por el Balance, la Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y la Memoria Explicativa.

Segundo.–Lectura y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación de resultados de los ejerci-
cios 2002 y 2003.

Tercero.–Censura de la gestión social y, en su caso, 
aprobación del informe de gestión de los ejercicios 2002 
y 2003.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
junta general celebrada el día 11 de agosto de 2004.

Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la reunión.

Se pone en conocimiento de los Señores Acccionistas 
que a partir de esta convocatoria tienen a su disposición 
en la calle Pilarillo Seco número 10, 1.º de Las Palmas de 
Gran Canaria, los documentos que van a ser sometidos a 
la aprobación de la junta, así como en su caso, los infor-
mes de gestión y de auditoría, teniendo derecho a la en-
trega inmediata y gratuita de los mismos. Asimismo tie-
nen a su disposición copia del acta de la junta cuyos 
acuerdos se someten a ratificación.

Las Palmas, a 9 de noviembre de 2004.–Firmado: El 
Administrador único.–Antonio Al-Lal Moh.–52.045. 

 PUERTAS ARTEVI, S. A.
El Consejo de Administración convoca a los señores 

accionistas de la entidad a la Junta General Extraordina-
ria que se celebrará en el domicilio sito en Villacañas 
(Toledo), carretera de Navahermosa-Quintanar, kilóme-
tro 95; en primera convocatoria, el próximo día 23 de 
diciembre de 2004, a las once horas, y, en segunda con-
vocatoria, el día 24 de diciembre de 2004, a las once 
treinta horas, en el mismo lugar. La Junta tendrá el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen del Proyecto de Fusión de las so-
ciedades «Puertas Artevi, Sociedad Anónima» y «Dima-
yde, Sociedad Anónima» suscrito por los Consejos de 
Administración de ambas sociedades con fecha 20 de 
octubre de 2.004, siendo primordialmente su contenido el 
siguiente:

Se proyecta la fusión por absorción de «Puertas Arte-
vi, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente) y «Dima-
yde, Sociedad Anónima» (sociedad absorbida). Ambas 
compañías con domicilio social en Villacañas (Toledo), 
carretera Navahermosa-Quintanar, Kilómetro 109 la pri-
mera y carretera de Tembleque sin número la segunda.

Como consecuencia de la fusión se produciría un au-
mento de capital social en la sociedad absorbente de 
430.050 euros, quedando fijado el capital social de 
«Puertas Artevi, Sociedad Anónima» después de la fu-
sión, en la cantidad de 4.700.050 euros, dividido en 7.705 
acciones de 610 euros cada una, todas ellas de una misma 
serie, iguales y con los mismos derechos y obligaciones.

El tipo de canje de las acciones será mediante la entre-
ga de quince acciones de «Puertas Artevi, Sociedad 
Anónima», por cada once de «Dimayde, Sociedad Anó-
nima» y en el supuesto de socios de esta última compañía 
que aporten tan solo diez acciones de la misma, se le en-
tregarán también quince acciones de «Puertas Artevi, 
Sociedad Anónima», pero debiendo abonar la cantidad 
de 1.445 euros cada uno de ellos, que se destinarán a la 
cuenta de reserva de libre disposición de la sociedad ab-
sorbente.

El procedimiento de canje se efectuará, una vez se 
publique el anuncio de fusión y en el plazo de un mes a 
partir de dicha fecha, entonces se procederá al canje de 
los títulos y a partir de la inscripción en el Registro Mer-
cantil de la escritura de fusión se llevará a cabo la inclu-
sión de los nuevos socios en el Libro de Registro de so-
cios de la sociedad absorbente. Como todas las acciones 
son nominativas se tiene conocimiento de las personas 
que ostentan la titularidad de las acciones, a todos los 
cuales se le comunicará oportunamente.

La fecha a partir de la cual las nuevas acciones ten-
drán derecho a participar en las gananciales sociales se 
fija a partir del acuerdo de distribución de beneficios que 
pueda aprobarse en la Junta General Ordinaria de junio 
de 2006, correspondiente al ejercicio de 2005.

La fecha a partir de la cual las operaciones realizadas 
por la sociedad que se extingue debe considerase a efec-
tos contables como realizadas por la sociedad absorben-
te, se fija la del uno de enero de 2005.

Como todas las acciones son iguales, con los mismos 
derechos y obligaciones y tampoco existen derechos 
especiales, no se prevé otorgar derechos especiales al-
gunos.

No se prevé ninguna ventaja especial en la sociedad 
absorbente ni para los administradores de cada una de las 
sociedades que se fusionan ni para los expertos indepen-
dientes.

Segundo.–Aprobar, en su caso, el balance de fusión 
emitido y cerrado al treinta y uno de julio de 2.004.

Tercero.–Información a la Junta General de cualquier 
modificación importante en el activo o pasivo de la so-
ciedad acaecida desde la fecha de redacción del Proyecto 
de Fusión hasta la celebración de la Junta, así como co-
municar dicha información al Consejo de Administra-
ción de «Dimayde, Sociedad Anónima».

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas, 
obligacionistas y titulares de derechos especiales distin-
tos de las acciones, si los hubiere, que se encuentra a su 
disposición, en el domicilio social de la entidad para su 
examen, toda la documentación que ha de ser sometida a 
su aprobación y en especial la reseñada en el artículo 238 
de la Ley de Sociedades Anónimas, así como el derecho 
a obtener la entrega o envío gratuito del texto íntegro de 
los mismos.

Villacañas, 19 de noviembre de 2004.–El Presidente 
del Consejo de Administración, don José Osuna Mene-
ses.–52.651. 

 RADISA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria, a celebrar en el domici-
lio social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de 
diciembre de 2004, a las 12 horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 14 de diciembre de 2004, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación, subsanación y aprobación, en 
su caso, de las Cuentas Anuales y de la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondientes al ejercicio 
de 2003.

Segundo.–Ratificación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 
de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 4 de octubre de 2004.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Azucena Jaén Estaca.–51.783. 

 RIOJA TRADING, S. A.

(En liquidación)

Balance de liquidación y disolución

En reunión de la mercantil Rioja Trading, S. A., los 
socios adoptaron por unanimidad:

La disolución y liquidación de la sociedad. No exis-
tiendo ningún inconveniente para que la disolución y 
liquidación se produzca de forma simultánea, puesto 
que no es preciso realizar bienes de ninguna clase, ni 
existen acreedores que ostenten ningún crédito contra la 
sociedad.

Cesar a los administradores y nombrar liquidadores a 
María Carmen Pérez Ibáñez y José Luis Marzo Soldevi-
lla. Y facultar a dichos señores para elevar a público.


